ALINEAMIENTO DEL SUNEDU “EL MODELO DE LICENCIAMIENTO Y SU IMPLEMENTACIÓN EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO PERUANO” CON EL PROPOSITO Y OBJETIVOS IPP
1. CONCEPTOS CLAVE DEL MODELO SUNEDU ALINEADOS AL IPP
	Concepto SUNEDU
	Significado según el documento
	Alineación con el IPP

	Calidad como condiciones básicas esenciales (CBC)
	La calidad se garantiza asegurando que TODAS las universidades cumplan estándares mínimos de funcionamiento (docentes, infraestructura, investigación, gestión).
	El IPP complementa: el Estado garantiza mínimos, el IPP construye la excelencia profesional del ingeniero.

	Adecuación entre propósitos y resultados
	La calidad depende de si la universidad cumple lo que promete y si está alineada a su misión.
	IPP usa esto para exigir coherencia entre formación y necesidades del país (Objetivo 3).

	Enfoque de resultados
	SUNEDU evalúa efectividad, no declaraciones.
	IPP también mide resultados: desempeño, competencias, impacto del ingeniero (Objetivos 1 y 4).

	Aseguramiento de la calidad como ciclo continuo
	El licenciamiento no es un evento, es parte de un proceso coordinado con otras instituciones.
	IPP replica este enfoque en el ejercicio profesional: evaluación + actualización continua (Objetivo 5).

	Supervisión basada en evidencia
	Todas las decisiones se toman con datos verificables y criterios explícitos.
	Respaldado por el Observatorio del IPP (Objetivo 4).

	Interés público del sistema universitario
	La universidad cumple función social, forma talento para el país.
	IPP toma esta base y la extiende: la ingeniería es motor del desarrollo nacional (Objetivo 7).

	Riesgos para la calidad
	SUNEDU identifica factores que afectan la calidad y los corrige.
	IPP identifica riesgos en desempeño profesional (ética, competencias, impacto).



2. LINEAMIENTOS DEL MODELO SUNEDU QUE SIRVEN AL IPP
	Lineamiento SUNEDU
	Aplicación directa al IPP

	Tomar decisiones basadas en evidencia
	Permite justificar el Observatorio de Empleabilidad e Inteligencia de Competencias (Objetivo 4).

	Asegurar mínimos antes de aspirar a excelencia
	IPP distingue entre: competencias mínimas indispensables y competencias avanzadas de excelencia (Objetivo 1).

	Garantizar coherencia entre fines, procesos y resultados
	IPP exige que universidades y CIP se alineen a un mismo marco nacional de competencias (Objetivo 3).

	Intervención oportuna ante riesgos
	IPP puede usar alertas tempranas sobre brechas profesionales críticas para prevenir crisis sectoriales.

	Transparencia en información pública
	El IPP publica datos del Observatorio para orientar políticas y decisiones privadas.

	Coordinación entre instituciones del Estado
	IPP facilita coordinación entre universidades, CIP, empresas y Estado (Objetivo 2).



3. POLÍTICAS IMPLÍCITAS/EXPLÍCITAS DEL MODELO SUNEDU TRADUCIDAS AL IPP
	Política SUNEDU
	Recuperación para el IPP

	Política de garantizar calidad mínima para proteger al estudiante y al país
	IPP asegura calidad del egresado y del ingeniero en ejercicio, no solo del pregrado.

	Política de supervisión continua basada en riesgo
	IPP implementa monitoreo de brechas profesionales por sector y región (Obj. 4).

	Política de cierre de brechas estructurales
	IPP: cierre de brechas de competencias transversales en ingenieros en ejercicio (Objetivo 1).

	Política de responsabilidad social del sistema universitario
	IPP: responsabilidad pública del ingeniero (Objetivo 6).

	Política de articulación del sistema
	IPP busca ordenar y articular el ecosistema (Objetivo 2).



4. BUENAS PRÁCTICAS DEL MODELO SUNEDU ADOPTABLES POR EL IPP
	Buena práctica SUNEDU
	Cómo la adopta el IPP

	Licenciamiento basado en evidencia verificable
	El IPP puede exigir evidencia para validar competencias del ingeniero en ejercicio.

	Modelo basado en condiciones básicas pero escalable a mejoras
	IPP divide competencias en: básicas, intermedias, avanzadas y estratégicas.

	Mapeo de riesgos y seguimiento permanente
	IPP implementa un mapa de brechas críticas por sector (minería, energía, saneamiento, infraestructura).

	Supervisión ordenada y con criterios claros
	IPP define estándares profesionales claros (CONACI-Perú).

	Descentralización y supervisión territorial
	IPP despliega observatorios regionales y nodos territoriales.

	Procesos con fiscalización cruzada
	El modelo IPP puede incorporar verificación por pares evaluadores independientes.



5. SÍNTESIS EJECUTIVA (TABLA)
	Eje
	Aporte del Modelo SUNEDU
	Traducción estratégica al IPP

	Conceptos
	Calidad mínima, coherencia, resultados, evidencia
	IPP asegura excelencia profesional y competencias del ingeniero en ejercicio

	Lineamientos
	Evidencia, riesgo, transparencia, coordinación
	Observatorio + gobernanza articulada + rutas de competencias

	Políticas
	Protección del interés público, continuidad, pertinencia
	Marco Nacional de Competencias del Ingeniero (CONACI)

	Buenas prácticas
	Supervisión basada en datos, estándares claros, mapeo de riesgo
	IPP establece certificación voluntaria, rutas de actualización y monitoreo nacional



6. CONCLUSIÓN ESTRATÉGICA 
El Modelo de Licenciamiento de SUNEDU asegura que las universidades operen con calidad mínima indispensable.
Pero el documento revela con claridad que SUNEDU NO atiende el desempeño del ingeniero en ejercicio, ni la articulación del ecosistema, ni la actualización profesional continua.
Ahí aparece el IPP.
El IPP complementa al Estado construyendo lo que falta:
· un sistema nacional de competencias profesionales,
· un marco de articulación entre CIP–universidades–empresas–Estado,
· un observatorio de empleabilidad y brechas,
· y un mecanismo para cerrar brechas transversales que SUNEDU no aborda.
En síntesis:
SUNEDU garantiza las condiciones mínimas.
El IPP construye la excelencia, la articulación nacional y el impacto país.

